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Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en el VII Congreso Andaluz de la Enti-
dad, figura don Manuel Izquierdo García, en su calidad de
Secretario de la citada organización.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Secretario General, Eduardo
Candau Camacho.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1178/2003).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que por doña Mónica Aguilar Brenas, con domicilio en
Urb. Atalaya, C/ Torre de Hércules, núm. 35, 11140, Conil
de la Frontera (Cádiz), ha sido solicitado el siguiente Permiso
de Investigación:

Número: 1.401. Nombre: «La Campiñuela». Recursos
de la sección C): Arenas. Cuadrículas mineras: 17. Término
municipal: Medina Sidonia y Tarifa (Cádiz).

Y habiendo sido admitido definitivamente el citado Per-
miso de Investigación se pone en conocimiento público para
que, quienes tengan la condición de interesados, puedan per-
sonarse en el expediente en el plazo de quince días, a partir
de la fecha de la presente publicación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 70 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 17 de marzo de 2003- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación Víbo-
ras núm. 16.086. (PP. 806/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha
5 de noviembre de 2002, ha sido otorgado a don Francisco
Javier Molina López, don Antonio García Berrido y don Miguel
Angel Suárez Urbón, el Permiso de Investigación de Quince
Cuadrículas Mineras para recursos de la Sección C) Ofitas,
calizas, yesos y minerales metálicos, nombrado «Víboras»,
núm. 16.086, sito en los parajes conocidos como Juan Gil,
Vado Jaén, Llanos del Molino, La Torre, Cerro Camacho, El
Pontón y Cortijo de la Torre, de los términos municipales de
Alcaudete y Martos, de la provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp y V1 4º 04’ 40’’ 37º 39’ 00’’
V2 4º 03’ 40’’ 37º 39’ 00’’
V3 4º 03’ 40’’ 37º 38’ 00’’
V4 4º 05’ 40’’ 37º 38’ 00’’
V5 4º 05’ 40’’ 37º 38’ 40’’
V6 4º 04’ 40’’ 37º 38’ 40’’
V1 4º 04’ 40’’ 37º 39’ 00’’

quedando así cerrado un perímetro de quince cuadrículas
mineras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 27 de febrero de 2003.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda.
de República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dicto, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Actas administrativas a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación, de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda. de República Argen-
tina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla, pudiendo conocer el
contenido íntegro del acto de requerimiento de documentación
para poder continuar con la tramitación de solicitudes de Ayu-
das de FPO, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por el que se le concede un plazo de diez días
hábiles para que aporten la documentación requerida, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose las solicitudes sin más trámites.

41/2001/J/019 41-00002.

Pilar Mireya Maho Boriko.

DNI: X0153676-J.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica Resolución de 10 de enero de
2002, dirigida a don Francisco Ardila Larios, sobre
expediente RC-HU-1-AR, de Arrendamiento.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco
Ardila Larios, con DNI 8.772.445, y con último domicilio
conocido en Bda. De La Diputación, núm. 5, de Cortecon-
cepción (Huelva), código postal 21209.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes, se ha acordado resolver el contrato de arren-
damiento, de la vivienda de Promoción Pública, sita en la
Bda. De La Diputación, núm. 5, de Corteconcepción (Huelva),
grupo HU-935, Cta. 5 , otorgado a don Francisco Ardila Larios.

Indicándole que dicha resolución, se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes, sita en C/ José Nogales, núm. 4, de Huelva, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 9 de abril de 2003.- El Secretario General, Francisco
López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica Resolución de 4 de marzo de
2003, dirigida a don Tomás Sayago Inestrosa, sobre
expediente RC-HU-32-AR, de Arrendamiento.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Tomás
Sayago Inestrosa, con DNI 29.680.084, y con último domicilio
conocido en C/ Gonzalo de Berceo, núm. 8-4.ºC de Huelva,
código postal 21005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes, se ha acordado resolver el contrato de arren-
damiento, de la Vivienda de Promoción Pública, sita en la
C/ Gonzalo de Berceo, núm. 8-4.ºC, de Huelva, grupo
HU-925, Cta. 89, otorgado a don Tomás Sayago Inestrosa.

Indicándole que dicha resolución, se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes, sita en C/ José Nogales, núm. 4, de Huelva, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 9 de abril de 2003.- El Secretario General, Francisco
López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de 6 de enero de
2003, dirigida a don Manuel Manito Villanueva, sobre
expediente RC-HU-1-AR, de Arrendamiento.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Manuel
Manito Villanueva, con DNI 29.745.123, y con último domi-
cilio conocido en Plaza Teresa Panza, núm. 5-1.º D de Huelva,
código postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes, se ha acordado resolver el contrato de arren-
damiento, de la vivienda de Promoción Pública, sita en la
Plaza Teresa Panza, núm. 5-1.º D, Huelva, grupo HU-998,
Cta. 88, otorgado a don Manuel Manito Villanueva.

Indicándole que dicha resolución, se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes, sita en C/ José Nogales, núm. 4, de Huelva, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 9 de abril de 2003.- El Secretario General, Francisco
López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a doña Angeles Fernández Carmona reso-
lución por la que se acuerda el inicio del procedimiento
de resolución de contrato de arrendamiento de la
Vivienda de Promoción Pública, HU-0981, Cta. 44
sita en la C/ Niágara Blq. 2, núm. 10-4.ºD de Huelva.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Angeles
Fernández Carmona, con DNI 24.212.280, y con último domi-
cilio conocido en C/ Niágara Blq. 2, núm. 10-4.ºD, de Huelva,
código postal 21005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-


